La Universidad de la República: 

conflictos y contradicciones al inicio de un nuevo intento de cambio.

De inicio vamos a presentar la lógica de nuestro planteo en relación a la problemática que viene arrastrando la UR desde un tiempo atrás. Consideramos que la principal Casa de Estudios ha entrado en un proceso sin retorno y que, en concreto, está demostrando que su enemigo más poderoso se encuentra puertas adentro.

Sin retorno, en el entendido de que ha ido superando la atávica modelización de categorías idealistas que ya no volverán, asumiendo que pese al conservadurismo a ultranza que suelen postular sus elites en el poder desde la restauración, los viejos tiempos no podrán ser reeditados. Ya es un paso adelante. ¿Pero alcanza?

Ahora bien. El nuevo intento reformista ¿es un real compromiso con la transformación universitaria o simplemente una cortina de humo dirigida a aparentar algo que en realidad no lo es? La interrogante no es menor puesto que en un país donde la mayoría de su gente apostó por un cambio, que la Universidad de la República no se acompase a los nuevos tiempos significa la más contundente demostración de la distancia que ha ido adquiriendo la separación de la academia con el pueblo uruguayo.

La coyuntura ¿le es o no favorable a la Universidad? Por estos tiempos no hay FMI para cargarlo con la culpa de todo. Ni hay Banco Mundial, ni organismos externos que la pudieran condicionar. Tampoco apreciamos un gobierno manifiestamente jugado a dejar librado a los “eficientes mecanismos asignadores del mercado” la mejor distribución de los recursos. Ni siquiera funciona aquello de atribuir todos y cada uno de los males internos a la falta de incrementos en su presupuesto. Entonces es legítimo preguntarse, ¿porqué le salen tan mal las cosas a la Universidad?

La respuesta se encuentra dentro de la institución. La situación se agrava puesto que en condiciones de crisis se espera que una organización recurra a sus reservas, a sus activos, al capital humano y a los valores acumulados, pero en este caso, las fisuras y divergencias son cada vez mayores y más contundentes. Así, el deterioro más allá de lo  progresivo, se vuelve imposible de esconder y las contradicciones internas pasan a tener un protagonismo relevante, generando un ciclo que - como se dijo al inicio - ya no tiene retorno. Veamos algunos ejemplos paradigmáticos de ese enemigo interno, que si con alguien o con alguno ha de identificarse, es con todos aquellos universitarios opuestos a que la Universidad de la República sea un organismo al servicio del pueblo y  colaborador protagónico en el desarrollo nacional.          

1) El “Proceso de Evaluación Institucional”. Lleva en marcha y sin terminar más de 8 años, cuando en cualquier institución seria, no ocupa más de dos (tres años ya es excesivo). Expresamente ha descartado la evaluación de la RR.NN. pese a todas las declaraciones sobre la importancia de la descentralización y el establecimiento de la universidad en el interior. Ha recurrido a miembros del CDC como pares evaluadores externos (paradoja, un jerarca se evalúa a si mismo …). Se han verificado evaluaciones externas con informes de un lustro atrás cuyos datos eran obsoletos. Como proceso institucional se ha transformado en un recurso tendiente a la auto justificación de todo lo que se hace. Aunque se lo abandere como una experiencia auto generada y participativa, lo cierto es que padece de burocratismos insólitos y termina involucrado a muy pocos. Cómo explicar que un servicio (FHCE) tenga aprobado por el Consejo dos Informes Finales, contradictorios, de lineamientos distintos según quien lo escriba…

2) Las elites abrochadas a los sillones de gobierno en la Universidad no terminan de darse cuenta que ni siquiera el gobierno nacional le es incondicional. Un ministro ha pedido la limitación en las carreras de Medicina y de Derecho. Otro ministro (ex Decano), sostiene la necesidad de pensar en imponer el cobro por los estudios universitarios. Se ha limitado la presencia de la Universidad en el nuevo sistema que gestiona la Ciencia y la Tecnología recortándose también su influencia en relación al viejo Fondo Nacional de Investigadores. Se sigue diluyendo su capacidad de incidir, a la vez de ir abriendo las puertas para la participación cada vez más activa de parte de las instituciones universitarias privadas. No se ha tomado en cuenta su posición rechazando la Agencia Nacional de Acreditación (apenas desde el ministerio que ocupa un ex Rector y en franca contradicción a lo resuelto en el Congreso Nacional de Educación), y desde el MEC se aprueban carreras de Doctorado en instituciones privadas con el expreso apoyo de quien ha sido asesor de los últimos Rectores. ¿Es que desde afuera todo el mundo se vuelve enemigo de la Universidad? Obviemos el dato de que la regulación para permitir la aprobación de instituciones y carreras desde el sector privado se hizo a impulso de un ex Rector de la Universidad (dos veces elegido Rector …). Y que los hoy salientes universitarios que ocupan cargos en el Ministerio de Educación, no han movido una pieza para desmontar, suprimir o minimizar la educación privada. Más bien, han favorecido su consolidación y desarrollo.

3)  Desde la Universidad parece no darse importancia al dinámico crecimiento de las instituciones educativas privadas. Parecería imperar la inocente interpretación de que hay algo así como más de 12 mil familias uruguayas que prefieren pagar antes de que sus hijos vayan a la Universidad de la República donde por los estudios no se cobra. Sin mencionar los cientos de profesionales que realizan cursos de posgrado en el sector privado. ¿Es tan difícil entender que si hay compatriotas dispuestos a realizar un sacrificio económico de envergadura, es porque la UR no satisface sus expectativas? La ceguera producida por el conservadurismo deslinda la preocupación basándose en la comparación entre las dimensiones en las matrículas de uno y otro sector. Un reduccionismo cuantitativista que en realidad intenta evitar el análisis de la problemática de fondo. Puesto que por estos tiempos, las titulaciones (medidas por el número de egresados) de uno y otro sistema se acercan progresivamente y que el mercado laboral está absorbiendo con mayor proporción, en consecuencia, egresados de las instituciones privadas. Sin alteraciones, esto determina a mediano y largo plazo la asignación de roles específicos a cada uno de los sistemas. El público tomará a su cargo una educación generalista y en el mejor de los casos, un digno esfuerzo en la elevación del nivel cultural de la población. El privado, se encargará de formar y destinar profesionales para la conducción de la sociedad, al menos en el ámbito de su economía y de la producción.

4) El deterioro en la legitimación social de la UR es grave. El ejemplo más claro lo significa la ambigüedad y el silencio ante la instalación de BOTNIA y los demás proyectos similares que se anuncian desde el Poder Ejecutivo. La sociedad protagoniza los debates mediáticos y enfrentamientos sobre las consecuencias de la puesta en marcha de este tipo de empresas y la Universidad hace caso omiso a su obligación de expresar su opinión técnica y científica respecto a las consecuencias, favorables o no, de la instalación de tales ingenios. El ciudadano común, es conciente y recuerda de que la Universidad de la República ha manifestado opinión respecto a todo tipo de sucesos, incluso de algunos sucedidos a miles de kilómetros, pero se ha callado, ha sido sumisa, ha tenido la más obsecuente e indigna de las conductas académicas cuando se trata de contribuir, dar luz, difundir el conocimiento respecto de estos dilemas que el Uruguay enfrenta en esta cuestión. Quedará la duda para el futuro, ¿la UR defiende los intereses finlandeses o los del gobierno de turno?

5)  La obsecuencia no se sustancia exclusivamente en cuestiones coyunturales. Apenas asumido el nuevo gobierno, visitó al CDC el Señor Presidente acompañado del Ministro de Economía. En las palabras de éste último, se advirtió a la UR que habría que recurrir a la imaginación y a la habilidad para hacer que los recursos que serían asignados - no muchos - habría que optimizarlos, racionalizarlos. Tal advertencia operó magistralmente, provocando el olvido de toda aspiración relativa a alcanzar la autonomía financiera de la institución. Medida, que de concretarse, significaría un impacto interno similar a un incremento aún mayor del presupuesto otorgado durante lo que va en este quinquenio. No obstante, se siguen realizando homenajes a los “mártires” estudiantiles, muchos de los cuales cayeron en la defensa de esta reivindicación. Banderas que se bajan, banderas que ya no se tendrá derecho a levantar luego... 

6) Si existe algo digno de reconocimiento público son los avances operados en la transparencia sobre la actuación universitaria y respecto a sus resultados. Hoy sabemos que se reciben muy pocos. Que los sistemas formativos implementados son extremadamente igualitarios (de liberalismo a ultranza se podría caracterizar) y que perjudican a aquellos que tienen las condiciones más desfavorables (vulnerabilidades que no se atienden). Que la deserción es el fenómeno más notorio durante los primeros años de estudio y que en consecuencia no es necesario poner un examen de ingreso porque el propio modelo funciona a la perfección para restringir el número de estudiantes (aunque sea tremendamente costoso). Que el promedio de calificaciones o rendimientos porcentual para la UR está por debajo de un nivel medio y más concretamente es de por sí mediocre y que la falta de calidad en la enseñanza campea por toda la institución sin determinar medidas de fondo. Que pese a que se diga que la mayoría de la investigación se realiza en la UR las patentes que se registran y la innovación tecnológica se concreta por fuera de ella. Realmente, estos datos salen de los estudios que la propia Universidad realiza, lo que torna más incomprensible la ausencia de planes de impacto que detenga este retroceso públicamente testimoniado.

7) Una de las falacias con mayor persistencia en el imaginario universitario es la pretendida adscipción al modelo reformista de la Universidad de Córdoba. El funcionamiento integral y articulado entre las funciones de enseñanza, investigación y de extensión no es tal y nunca ha alcanzado ni de cerca a componer una cultura académica y cierto grado de compromiso constatable a nivel institucional. Y si por algo no se ha alcanzado, fundado en la autonomía que dispone la propia Universidad para asignar y destinar los recursos que la sociedad le otorga (muchos o pocos, no interesa a estos efectos), es porque otros intereses - tal vez legítimos - han primado en su interna. Pero no por causas ajenas, sino a decisiones propias es que la situación es como es. Que la Universidad quiera ser una cosa, no es que la Universidad sea tal cosa. La relación del gasto interno destinado a las funciones señala claramente que no existe un desarrollo integral de las funciones sustantivas (y no lo ha habido nunca). Aparte de la tremenda diferencia en la movilización de recursos económicos, otro indicador clave está en el número de estudiantes y docentes involucrados en estas acciones. Los propios datos estadísticos e indicadores que aporta la Universidad señalan que en materia de investigación y de extensión se involucra un escaso número de alumnos y profesores, una cantidad apenas testimonial, echando por tierra la posibilidad de comparar su organización con los postulados emergentes de Córdoba del 18. El efecto más perverso radica en que se atribuye a la crítica hacia el supuesto modelo vigente una actitud reaccionaria, consolidándose en consecuencia un engendro, al que se le llama de una determinada manera y funciona de otra, porque así lo quieren sus protagonistas. Expresado de forma que no valgan las malas interpretaciones: que el gasto dedicado a la enseñanza sea tremendamente desproporcionado y desvirtúe todo intento de afirmar que existe articulación de esa función con la investigación y la extensión (los datos son objetivos y determinantes), no es que haga falta más recursos en las funciones mencionadas, sino que su rezago ha sido consecuencia exclusiva de la forma de distribuir y asignar el dinero por las propias decisiones que ha tomado la UR.  

8) Siguiendo la tendencia proclive a la apariencia más que a la realidad, la reforma planteada por el Rector tiene el problema de que no es una reforma. Por ahora es un buen intento de mejorar muchas cosas pero soslayando los aspectos medulares de la problemática institucional. Desconfiamos de las transformaciones que no tengan opositores claros y hasta radicales, porque entonces lo que falla son los contenidos. Una reforma como tal implica alcanzar sino todos a la mayoría de los subsistemas internos de la organización. Y dentro de los mismos, aquellos que se demuestran capitales en la articulación de su estructura y formas de funcionamiento. Los procesos decisionales, la gobernabilidad interna, la dispersión académica, la exagerada atención profesionalista y la fragmentación estructural no están presentes. En el mejor de los casos se presentan con un planteo tenue y hasta timorato. Las reformas significan cambios sustantivos, una variación fuerte en el actual estado de cosas. Supone por tanto la existencia de ganadores y perdedores en un proceso conflictivo de negociación y de presión. Esto lo sabe bien el Rector por los estudios que ha desarrollado en materia de sistemas educativos de nivel superior fundamentalmente en América Latina. Por ello, evitando toda confrontación, soslaya lo relevante para proponer lo obvio, llegando a sugerir como contenido de su reforma que: “Se proyecta instalar, a la entrada del edificio central de la UR, su Centro de Información” (sic). 

9) Otra forma de medir el grado de conservadurismo interno se identifica con la escasa preocupación por actualizar y modernizar el marco regulatorio orgánico. Su adecuación viene posponiéndose desde la salida de la intervención (1984), prorrogándose en aquel entonces en virtud del camino restaurador adoptado (siguiendo similar tónica conservadora). Durante veinte años primó el fundamento de un parlamento poco amigable hacia la Universidad lo que hacía descender notoriamente el grado de confianza en alcanzar un proyecto de ley satisfactorio a los intereses de la principal Casa de Estudios. Mientras la coyuntura no le era favorable a la Universidad, se han ido sucediendo los emparches, ajustes diversos e inventos de todo tipo argumentados jurídicamente por el asesor de turno con tal de que la Ley Orgánica, las ordenanzas y las decisiones reglamentarias tuvieran algún grado de coherencia. No olvidemos ejemplos dignos de mención como el de la Facultad de Ciencias Sociales no tiene voto en el CDC desde hace quince años, por mencionar un solo caso. Habiendo cambiado la correlación en el parlamento, tampoco hoy existe un intento concreto de nueva ley orgánica. Más aún, se aplica el tiempo de los consejos para analizar adecuaciones a partir de proyectos de delegación de funciones, lo que en el fondo significa la conservación de la norma principal y se demuestra fehacientemente que las elites en el poder no desean promover ninguna modificación al respecto (o no les conviene...).

10) Consecuentemente con estas contradicciones internas que van siendo cada día más notorias, se van incorporando otras. Por ejemplo, transitar desde un plan de desarrollo inicial (PLEDUR 1) a un segundo donde ahora la descentralización pasa a tener máxima prioridad con alcance de un objetivo estratégico (supuestamente, con tal de promover la instalación de la Universidad en el interior del país), pero incongruentemente, la asignación de recursos internos no alcanza ni al 10 % del total del presupuesto que los propios universitarios distribuyeron. Este es un claro ejemplo en cómo se distribuye el poder y se adoptan las decisiones en la Universidad. En este problema, los beneficiados directos no están representados, nadie es su vocero ni defensor de las familias y de los estudiantes del interior (por más que algunos se quiera irrogar tal cuestión). Por tanto, la divergencia entre la declaración y la acción en concreto es más que explicable. Otra contradicción: la evaluación externa efectuada al PLEDUR por prestigiosos académicos latinoamericanos efectuó una observación - no menor - sobre el escaso nivel de desarrollo en relación al enunciado de la MISION de la UR. No obstante, ni en el PLEDUR en su siguiente versión, ni hoy día en el intento del Rector sobre una pretendida reforma, se hace mención alguna sobre ello. Por supuesto que no es un olvido, sino otra acción continuista  bajo la algarabía marketinera de la transformación. 

11) Aún quedaría por mencionar otra contradicción flagrante. Los sectores más conservadores niegan la posibilidad de crear nuevas instituciones universitarias públicas (desde la ANEP, otro académico postula justamente lo contrario). La Universidad de la República es una institución extremadamente grande y ha devenido en una organización con gran complejidad para su gobierno y gestión respectiva. Si por otra parte, todos los esfuerzos del país se encaminan a mejorar la retención y a lograr mayores índices de egreso del ciclo secundario (lo cual supone directamente un incremento en los ingresos al siguiente nivel). Si ya con la dimensión que alcanza la Universidad, desde todos los ámbitos internos se denuncia las dificultades para el manejo y organización (no nos referimos al presupuesto, sino al funcionamiento). Si todavía más, la propia Universidad se propone atender la deserción y procura reducir sus alarmantes índices de abandono, lo que naturalmente aumentará todavía más su proporción. ¿Cuál es la razón para no tener más de una universidad pública? Solo los que pueden perder poder, los que están enquistados en sus elites, son los que niegan ese favor a la sociedad uruguaya. 

A estos once ejemplos podrían sucederle otras tantas contradicciones más. Podría mencionarse los casos de inexistencia de herramientas metodológicas que mitiguen los efectos de contar con un extendido número de matriculados que son trabajadores con una alta dedicación semanal y que sin embargo se ven obligados a realizar sus carreras bajo modelos perimidos que otrora preveían una dedicación completa a los estudios. Esto fue planteado hace más de 10 años en la UR. O está el caso de la Facultad de Veterinaria que sigue enclaustrada en plena capital, mientras el país y la producción pasan por otro lado. Esto tiene una antigüedad mayor: son más de 15 años entre idas y vueltas. Sin necesidad de profundizar en el escaso desarrollo de la Universidad en el interior del país, con resultados muy criticados y sometidos a tela de juicio en la interna de la institución. Este tema fue objeto de múltiples eventos, diagnósticos y propuestas entre los años 85 y 88; lleva 20 años sin solución.  

Dicho todo lo anterior, es claro que se ha sometido a comprobación irrefutable que el cúmulo de contradicciones internas (no ya de ataques ni circunstancias externas no manejables), es enorme como nunca antes aconteció. Hoy no puede mantenerse bajo un manto de silencio y es fácil comprender cómo está influyendo de manera decisiva en el desarrollo de la Universidad. La notoriedad de la situación debería preocupar en la medida que se ve afectada la legitimidad social de la institución, objetivada entre otras cosas, por la notoria separación que existe con el resto de la sociedad.

También interesa porque el predominio tradicional de la orientación conservadora ha provocado el desinterés, la apatía y lo que es peor, la falta de credibilidad en las buenas intenciones y con los anuncios de cambio. Este debería ser uno de los primarios objetivos a alcanzar - de ser éste - un verdadero proceso de transformación. Dentro de la Universidad hace falta recomponer la esperanza de que aún es posible encontrar un rumbo alternativo al declive, de que existen espacios para luchar contra el deterioro, de que se puede ser rebelde ante el statu quo y enfrentar el continuismo, pero a la vez, formar parte de un conjunto de universitarios comprometidos en la construcción y en el diseño de nuevas orientaciones programáticas. 

Las actuales circunstancias provocan que las medidas meramente obvias sean contraproducentes en virtud de que nadie cree que la Universidad de la República logre transformarse por adoptar simplemente resoluciones de buen tino y mejor criterio. Eso no es una reforma. No lo es acá ni en ninguna parte del mundo. Tal vez por ello se haya propuesto examinar la evolución de otras instituciones y sus intentos de reforma, fundamentalmente referido a entidades de nuestra América Latina. Seguramente por esta vía se realizará un aporte significativo permitiendo deslindar lo que es materia de buena administración de aquello otro que procura orientarse hacia una transformación. 

La recomposición de la esperanza en los resultados que pudiera aportar un nuevo intento reformista pasa por proponer medidas comprometidas con un alto grado de  apertura a la consideración de los universitarios y dotar al proceso de decisión de los mecanismos más amplios para resolver sobre el rumbo a tomar. Por dos razones éste debería ser el primer paso. Una, puesto que resulta indispensable generar un clima de confianza en esta nueva propuesta de reforma que logre pernear por todas las capas y estamentos universitarios. Dos, porque sin medidas iniciales que demuestren el grado en que se desea asumir el desafío y hasta dónde se está dispuesto a llevar las consecuencias de las decisiones que la mayoría de los universitarios dispongan, todo será en vano. 

Con este segundo documento la CORRIENTE DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS – CPU da por culminado el período de observación crítica a las iniciativas generadas a partir de la Agenda del Rector presentada a fines del año 2006. No hace falta continuar insistiendo en la imperiosa necesidad de cambiar a la Universidad de la República puesto que lo obvio no requiere de demostración. A partir de ahora los aportes se realizarán sobre un diseño propositivo y programático con la finalidad de contribuir proactivamente a los debates futuros. Pero siempre en el entendido de que todas las propuestas e iniciativas que fructifiquen en este proceso serán sometidas al juicio del demos universitario mediante el plebiscito de los distintos proyectos como el mecanismo de máxima expresión de síntesis de la opinión y voluntad de todos los miembros de la Universidad de la República.

Corriente de Profesionales Universitarios – CUP

